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Servicio Nacional 
de Aduanas
Subdirección de Fiscalización
Depto. Fiscalización Agentes Especiales

                
RESOLUCIÓN EXENTA Nº    


Valparaíso,


VISTOS:

Los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República. 

La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto fue refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.563, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

Los artículos 8 bis, 23 ter, 24, 25 bis, 60, 91 bis, 202 y 202 bis, todos del Decreto con Fuerza de Ley N° 30, de 2004, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley de Hacienda N° 213, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas.

El artículo 10 de la Ley N° 19.288, de 1994 y el artículo 6° de la Ley N° 19.946, de 1997.

La Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

La Ley N° 20.997, de 2017, que moderniza la legislación aduanera.

[bookmark: _Hlk187402150]La Ley N° 21.713, de 2024, que dicta normas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias dentro del Pacto por el Crecimiento Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad Fiscal, y su modificación dispuesta por la Ley N° 21.716.

La Ley N° 21.582, de 2023, que suprime o modifica la intervención de notarios en trámites, actuaciones y gestiones determinadas.

La Resolución Exenta N° 3.471, de 2024, de la Directora Nacional de Aduanas, que aprueba los requerimientos mínimos que deben dar cumplimiento todos los recintos de depósito aduanero.

La Resolución N° 2.806, de 2020, del Director Nacional de Aduanas, que reemplazó la Resolución N° 74, de 1994, del Director Nacional de Aduanas y sus anexos.

[bookmark: _Hlk184735326]La Resolución Exenta N° 718, de 19.02.2020, modificada por las Resoluciones Exentas N° 2.307, de 30 de septiembre de 2021 y N° 4.409, de 18 de diciembre de 2023, todas de esta Dirección Nacional de Aduanas. 


CONSIDERANDO:

Que, el inciso primero del artículo 202 de la Ordenanza de Aduanas, dispone que, "Los despachadores, los apoderados especiales y los auxiliares que tengan registrados o hayan debido registrar ante la Aduana estarán sujetos a la jurisdicción disciplinaria del Director Nacional para sancionar el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos, sin perjuicio de la responsabilidad tributaria, civil y penal que pudiera hacerse efectiva por los hechos que configuran dicho incumplimiento".

Que, en la actualidad, se encuentran también sometidas a la potestad disciplinaria del Director Nacional de Aduanas las personas certificadas por el Servicio con el objeto que le asistan en los procesos determinados en el artículo 23 ter de la Ordenanza de Aduanas, sus socios, representantes y empleados; los agentes de carga, transitarios y operadores de transporte multimodal, junto a sus socios, representantes y empleados, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 24 del mismo cuerpo legal; los concesionarios de recintos de depósito aduanero y los almacenistas habilitados, sus socios, representantes y empleados, conforme lo establece el artículo 60; las empresas de envío de entrega rápida o expreso internacional, sus socios, representantes y empleados, de acuerdo al artículo 91 bis de la misma Ordenanza; los concesionarios, explotadores y administradores de los almacenes de venta libre o duty free shop, a que se refiere el artículo 10 de la Ley N° 19.288, sus socios, representantes y empleados; las personas naturales o jurídicas que efectúen las gestiones, trámites y demás operaciones indicadas en el inciso primero del artículo 6 de la Ley N° 19.946, así como sus socios, representantes y empleados.

Que, antes de resolver sobre la aplicación de una medida disciplinaria, el Director Nacional de Aduanas, debe disponer, en la forma que estime más conveniente, los actos de procedimiento que aseguren al afectado la oportunidad de formular sus descargos y rendir las pruebas que estime necesarias para su defensa, según dispone el inciso séptimo del artículo 202 de la Ordenanza de Aduanas.

Que, el artículo 209 del citado cuerpo normativo, faculta también al Director Nacional de [image: ]Aduanas para reglamentar las materias necesarias para la aplicación del Libro IV.

Que, asimismo, el artículo 4° N° 8 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas, contenida en el Decreto con Fuerza de Ley N° 329, de 1979, confiere al Director Nacional de Aduanas, la atribución de dictar las normas de régimen interno y los manuales de funciones o de procedimiento, órdenes e instrucciones para el cumplimiento de la legislación y reglamentación aduanera y para la buena marcha del servicio, y supervigilar el cumplimiento de todos ellos.

Que, mediante la Resolución Exenta N° 718, de 19 de febrero de 2020, publicada en extracto en el Diario Oficial del 26 de febrero de 2020, se establecieron las normas para el ejercicio de la jurisdicción disciplinaria del Director Nacional de Aduanas, derogándose la anterior regulación contenida en las Resoluciones Exentas N° 8.559, de 30 de octubre de 2012 y N° 7.164, de 19 de diciembre de 2014, todas de esta Dirección Nacional. 

Que, desde su entrada en vigencia, la Resolución Exenta N° 718, de 19 de febrero de 2020, sufrió dos modificaciones. La primera, mediante Resolución Exenta N° 2.307, de 30.09.2021, que reemplazó el inciso final del artículo 16, permitiendo la notificación por correo electrónico u otros medios, y que agregó un segundo inciso al artículo 19, facultando a los interesados para efectuar sus presentaciones a través de correo electrónico. La segunda modificación la introdujo la Resolución Exenta N° 4.409, de 18 de diciembre de 2023, que suprimió el artículo 20 y el inciso segundo del artículo 21.

Que, con fecha 24 de octubre de 2024 se publicó en el Diario Oficial la Ley N° 21.713, modificada por la Ley N° 21.716, que dicta normas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias dentro del Pacto por el Crecimiento Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad Fiscal, modificando distintos cuerpos legales, entre ellos, la Ordenanza de Aduanas y la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas.

Que, entre otras reformas a la Ordenanza de Aduanas, el artículo 4 de la citada Ley consagra un catálogo de derechos a favor de los dueños, consignantes y consignatarios, establece como regla general la notificación por correo electrónico, crea nuevas infracciones reglamentarias, modifica el artículo 202 y regula la prescripción, disposiciones todas que generan un impacto en el ámbito disciplinario.

Que, lo anterior hace necesario actualizar la mencionada Resolución Exenta N° 718, de 19 de febrero de 2020, para efectos de adecuar la tramitación del proceso y los anexos, junto con las tablas de los diversos operadores sometidos a la potestad disciplinaria del/la Directora/a Nacional de Aduanas.

Que, por los motivos expuestos, resulta necesario actualizar la Resolución Exenta N° 718, de 19 de febrero de 2020, de este origen; y,

TENIENDO PRESENTE:

Lo dispuesto en el artículo 4° números 7 y 8 del Decreto con Fuerza de Ley N° 329, de 1979, Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas; y, lo instruido en la Resolución N° 36 de 2024, modificada y complementada por Resolución N° 8 de 2025, de la Contraloría General de la República sobre exención del trámite de toma de razón, dicto la siguiente:

[bookmark: _Hlk184735665]
RESOLUCION:
	

I. DÉJASE SIN EFECTO la Resolución Exenta N° 718, de 19.02.2020, modificada por las Resoluciones Exentas N° 2.307, de 30 de septiembre de 2021 y N° 4.409, de 18 de diciembre de 2023, todas de esta Dirección Nacional de Aduanas. 

II. ESTABLÉCESE la siguiente normativa que regula el procedimiento para el ejercicio de la jurisdicción disciplinaria del Directora Nacional de Aduanas:

[bookmark: _GoBack]Artículo 1°.   El ejercicio de la jurisdicción disciplinaria del/la Director/a Nacional de Aduanas, respecto de todas las personas naturales o jurídicas que, por mandato legal, se encuentren [image: ]sujetas a ella, se regirá por las normas de la presente resolución.

El presente procedimiento se sujetará al principio de legalidad.

Artículo 2°.  El procedimiento se iniciará con la formulación de la observación respectiva, correspondiendo al Jefe del Departamento de Fiscalización de la Dirección Regional o Administración de Aduana competente, iniciar y tramitar el expediente disciplinario. Sin perjuicio de este deber, el Jefe de Fiscalización podrá asignar a uno o más funcionarios de su dependencia para encargarse de la confección del expediente, incorporación de los antecedentes y de la prosecución y cumplimiento de los plazos del procedimiento. 


Artículo 3°. Deberán agregarse al expediente todos los antecedentes fundantes del proceso disciplinario, los que se irán añadiendo sucesivamente a él, según el orden de su presentación, debiendo numerárseles correlativamente.

Los antecedentes que, por su naturaleza, no puedan agregarse o que, por motivos fundados, se manden reservar fuera del expediente, también deberán ser foliados.

De igual modo, se incorporarán las notificaciones y comunicaciones que se generen, con expresión de su fecha, en estricto orden de ocurrencia o despacho. Tratándose de la incorporación al expediente de los documentos acompañados al escrito de descargos o en [image: ][image: ]parte de prueba, la resolución que así lo disponga deberá singularizarlos debidamente.
Los escritos, documentos, actos y actuaciones que se verifiquen en el procedimiento podrán ser presentados digitalizados en formato PDF, debidamente legibles. Los interesados podrán remitir las presentaciones y documentos mediante correo electrónico dirigido a la Oficina de Partes de la Aduana respectiva o de la Dirección Nacional de Aduanas, si el expediente se encontrare ante esta última, debiendo dejarse constancia de su recepción.
Artículo 4°.  Las observaciones deberán ser precisas, concretas y encontrarse debidamente fundamentadas, en los hechos y en el derecho, para lo cual, indicarán, a lo menos, los hechos constitutivos del incumplimiento que se atribuye al interesado u operador, y la normativa legal, reglamentaria y/o instrucción que se considerare infringida. 

Las observaciones deberán ser visadas por el Departamento Jurídico o el/la Asesor/a Jurídico/a de la respectiva Dirección Regional o Administración de Aduanas, según corresponda; y, en su caso, por el/la abogado/a del Servicio que el respectivo Director Regional o Administrador de Aduanas hubiere designado para estos efectos, quien deberá consignar en un informe ejecutivo las razones de hecho y de derecho que la/s hace/n procedente/s, con indicación de la fecha, nombre y firma del abogado/a revisor/a.

Las observaciones serán notificadas al interesado u operador, junto con el informe ejecutivo indicado en el inciso anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de esta Resolución. 

No se notificará la observación si, de acuerdo, al informe ejecutivo respectivo, se determinare que aquella adolece de fundamentos que la hagan procedente, debiendo, en este caso, ser dejada sin efecto por quien la generó. 
 

Artículo 5°. El interesado tendrá el plazo de 15 días, contado desde la notificación de las [image: ]observaciones, para aceptarlas o para efectuar los descargos que considere pertinentes.

Este plazo podrá prorrogarse hasta por 5 días adicionales, a solicitud fundada del interesado, presentada con anterioridad al vencimiento del plazo cuya prórroga se pretende.

[bookmark: _Hlk203057069]Si el interesado no aceptare la/s observación/es o no formula descargos, el/la Jefe/a del Departamento de Fiscalización de la respectiva Dirección Regional o Administración de Aduanas deberá dejar constancia de tal hecho en el expediente y procederá a abrir un término probatorio, conforme con lo previsto en el artículo 7° inciso primero de esta Resolución. Si el interesado acepta las observaciones, se procederá [image: ]conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de esta Resolución.

Artículo 6°. Al contestar la/s observación/es, el interesado podrá acompañar a su escrito [image: ]de descargos todos los antecedentes y documentos que sirvan de fundamento a su defensa. En dicho escrito, el interesado podrá renunciar al término probatorio a que se refiere el artículo 7°, debiendo manifestar su voluntad en tal sentido de manera expresa. En este último caso, el/la Jefe/a del Departamento de Fiscalización de la respectiva Dirección Regional o Administración de Aduanas deberá proceder conforme con lo previsto en el artículo 9°.

En todo caso, en la resolución que provee el escrito de descargos, se deberá dejar constancia expresa del hecho de haberse presentado éste en forma oportuna o [image: ]extemporánea.

Artículo 7°. Transcurrido el plazo para formular los descargos, o el de la prórroga, conforme a lo dispuesto en el artículo 5°, se abrirá un término de prueba por el plazo de 15 días. Este podrá ser prorrogado hasta por 5 días, a solicitud fundada del interesado, presentada con anterioridad al vencimiento del plazo original.

Artículo 8°.  El interesado podrá rendir las pruebas que estime necesarias para su defensa. El/la Jefe/a del Departamento de Fiscalización de la Dirección Regional o Administración de Aduanas respectiva, podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante resolución motivada.

La declaración de terceros sobre los hechos que son materia de la observación y descargos se efectuará mediante declaración jurada ante Notario Público o un Oficial del Registro Civil e Identificación donde no hubiere notaría, o instrumento privado suscrito con firma electrónica avanzada.

En todo caso, la resolución que provee un escrito de prueba, deberá dejar constancia expresa del hecho de haberse presentado éste en forma oportuna o extemporánea.

El/la Jefe/a del Departamento de Fiscalización de la Dirección Regional o Administración [image: ]de Aduanas respectiva podrá, una vez cerrado el término probatorio, disponer las medidas para mejor resolver que estimare necesarias, las que deberán cumplirse dentro de un plazo máximo de 10 días, prorrogables por una sola vez, por 5 días.

Artículo 9°. Vencido el término probatorio, o habiendo transcurrido el plazo para cumplir las medidas para mejor resolver que se hubiesen dispuesto, el/la Jefe/a del Departamento de[image: ]Fiscalización, en el plazo de 20 días remitirá al Director Regional o Administrador de [image: ]Aduanas respectivo un informe, visado por el Departamento Jurídico o el asesor jurídico, según corresponda; y, en su caso, por el abogado del Servicio que el/la directora/a Regional o Administrador de Aduanas hubiere designado para esos efectos, con indicación de la fecha, nombre y firma del/la abogado/a revisor/a, debiendo contener una exposición breve de los hechos investigados; una síntesis de los descargos, alegaciones o defensas presentadas y de las pruebas rendidas y las consideraciones de hecho y de derecho en que funde sus conclusiones, conjuntamente con el análisis de los descargos, alegaciones y defensas presentadas, indicando las fojas de la materia a la que se alude y que forman parte del expediente.

Si el interesado hubiese aceptado la/s observación/es formulada/s o hubiese [image: ]renunciado al término probatorio, el/la Jefe/a del Departamento de Fiscalización podrá disponer, antes de la emisión del informe prescrito en el inciso precedente, las medidas [image: ]para mejor resolver que estimare necesarias, las que deberán cumplirse dentro de un plazo máximo de 10 días, prorrogables por una sola vez, por 5 días.
[image: Imagen que contiene Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]Artículo 10°.  Dentro de plazo de 10 días de recibido el informe a que se refiere el artículo anterior, el/la directora/a Regional o Administrador de Aduanas que corresponda, propondrá al Director Nacional de Aduanas, fundadamente, sancionar o absolver al interesado, adjuntando todos los antecedentes.


Artículo 11°. El Departamento de Fiscalización de Agentes Especiales de la Subdirección de Fiscalización del Servicio, revisará el expediente remitido por el/la directora/a Regional o Administrador de Aduanas respectivo, pudiendo instruir, a través de su Jefatura, las diligencias que considere pertinentes.

No obstante lo anterior, podrá devolver el expediente disciplinario a la Dirección Regional o a la Administración de Aduanas que corresponda, en el caso que, de su análisis, observare un vicio de procedimiento, de aquellos establecidos en el inciso 2° del artículo 13 de la Ley N° 19.880; o, cuando proceda, disponer que se corrijan los vicios o defectos detectados, fijando un plazo para su cumplimiento, que no podrá exceder de 10 días, prorrogables por [image: ]una sola vez, por 5 días.
Artículo 12°. Cumplido lo dispuesto en el artículo anterior, la Subdirección de Fiscalización remitirá, dentro del plazo de 30 días, al/la directora/a Nacional el expediente disciplinario para [image: ]su resolución.
Artículo 13°. La resolución del/la directora/a Nacional, decidiendo el asunto, sea que determine [image: ]aplicar o no medidas disciplinarias, deberá contener, a lo menos, una relación de los hechos[image: ]investigados, de los descargos presentados, de las pruebas rendidas y las medidas para mejor resolver, en su caso, y su ponderación, así como los fundamentos de hecho y de derecho que justifiquen su determinación. La prueba se apreciará en conciencia.
Artículo 14°. En contra de la resolución que aplique medidas disciplinarias procederán los recursos que correspondan de conformidad a la ley.
Las medidas de suspensión del ejercicio de la función y de cancelación de la licencia, nombramiento o permiso, previstas en las letras d) y e) del inciso segundo del artículo 202 de la Ordenanza de Aduanas, podrán ser impugnadas conforme a ese precepto.
Artículo 15°. Las notificaciones que se realicen dentro del procedimiento a que se refiere la presente Resolución, se practicarán por correo electrónico, salvo las excepciones legales que procedan.
La notificación por correo electrónico deberá contener copia íntegra de la actuación o acto que se notifica, incluyendo los datos necesarios para su acertada inteligencia, y se entenderá practicada en la fecha de su envío. 
Cualquier circunstancia ajena al Servicio por la que el interesado no reciba el correo electrónico, no anulará la notificación, salvo que acredite que no recibió la información por caso fortuito o fuerza mayor.
Quienes carezcan de medios tecnológicos o no tengan acceso a éstos, podrán solicitar que las notificaciones les sean practicadas mediante carta certificada dirigida a su domicilio particular, el cual deberán señalar al momento de efectuar la respectiva solicitud. En este caso, la notificación se entenderá practicada a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos para su despacho. 
El procedimiento para practicar las notificaciones por correo electrónico se regirá por las disposiciones de la Resolución Exenta N° 4.759, de 27 de diciembre de 2024, de la Directora Nacional de Aduanas, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 7° del artículo 25 bis de la Ordenanza de Aduanas.

Artículo 16°. Todos los plazos de días contenidos en la presente resolución comprenderán sólo días hábiles. Para este efecto el día sábado será considerado inhábil.

Artículo 17°.  El procedimiento a que se refiere esta resolución será reservado. Perderá tal calidad una vez terminada su tramitación.

No obstante, el interesado o el apoderado que designe, podrán, en cualquier momento, tomar conocimiento del expediente y solicitar copia de los antecedentes que estimen pertinentes para su defensa.

Artículo 18°. Los interesados podrán actuar por medio de apoderados. El poder deberá constar en escritura pública, documento privado suscrito ante notario o instrumento privado suscrito con firma electrónica avanzada.

Artículo 19°.  El/la Jefe/a del Departamento de Fiscalización de la Dirección Regional o Administración de Aduanas, podrá/n disponer la acumulación de uno o varios procedimientos a otro más antiguo, cuando se sigan contra una misma persona natural o jurídica, o cuando los hechos que le dieron origen guarden identidad sustancial o íntima conexión. El curso del proceso que se encuentre más avanzado se suspenderá hasta que todos lleguen a un mismo estado. Con todo, no procederá la acumulación, una vez vencido el término probatorio en alguno de los procesos disciplinarios. 



III.  AGRÉGANSE a la presente Resolución los Anexos A, B, C, D, E, F y G, los que se entienden formar parte de ella.


IV.  La presente regulación entrará en vigencia a contar de la fecha de su publicación en extracto en el Diario Oficial. No obstante, las normas contenidas en el Resolutivo II, se aplicarán a los procedimientos que se inicien con posterioridad a su entrada en vigencia.

V.   Facúltese a la Subdirección de Fiscalización de la Dirección Nacional de Aduanas para reemplazar la Resolución Exenta N° 718, de 19 de febrero de 2020, con todas sus modificaciones, y publicar en la página web del Servicio su versión actualizada.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos disciplinarios que se encontraren iniciados a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución, continuarán con su tramitación conforme a la regulación contenida en la Resolución Exenta N° 718, de 19.02.2020, de la Dirección Nacional de Aduanas. 



ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE E ÍNTEGRAMENTE EN LA PÁGINA WEB DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS.













JLCM / MJRC / SCO / LFP / IDP


Sotomayor N°60
Valparaíso 
+56 322134499
www.aduana.cl
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RESOLUCIÓN EXENTA Nº    


 


 


 


Valparaíso,


 


 


 


VISTOS:


 


 


Los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República. 


 


 


La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 


Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo 


texto fue refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1


-


19.563, del 


Ministerio Secretaría General de la Presidencia.


 


 


Los artículos 8 bis, 23 ter, 24, 25 bis, 60, 91 bis, 2


02 y 202 bis, todos del Decreto con Fuerza de Ley 


N° 30, de 2004, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza 


de Ley de Hacienda N° 213, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas.


 


 


El artículo 10 de la Ley N° 19.288


, de 1994


 


y el artículo 6° de la Ley N° 19.946


, de 1997.


 


 


La Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 


los órganos de la Administración del Estado.


 


 


La Ley N° 20.997, 


de 2017, 


que moderniza la legislación aduane


ra.


 


 


La Ley N° 21.713, 


de 2024, 


que dicta normas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 


tributarias dentro del Pacto por el Crecimiento Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad 


Fiscal, y su modificación dispuesta por la Ley N° 21.716.


 


 


La Ley N° 21.582, de 2023, que suprime o modifica la intervención de notarios en trámites, 


actuaciones y gestiones determinadas.


 


 


La Resolución Exenta N° 3.471, de 2024, de la Directora Nacional de Aduanas, que aprueba los 


requerimientos mínimos que deben


 


dar cumplimiento todos los recintos de depósito aduanero.


 


 


La Resolución N° 2


.


806, de 2020, del Director Nacional de Aduanas, que reemplazó la Resolución 


N° 74, de 1994, del Director Nacional de Aduanas y sus anexos.


 


 


La Resolución Exenta N° 718, de 19.02


.2020, modificada por las Resoluciones Exentas N° 2.307, de 


30 de septiembre de 2021 y N° 4.409, de 18 de diciembre de 2023, todas de esta Dirección Nacional 


de Aduanas.


 


 


 


 


CONSIDERANDO:


 


 


Que, el inciso primero del artículo 202 de la Or


denanza de Aduanas, 


dispone que,


 


"


Los 


despachadores, los apoderados especiales y los auxiliares que tengan registrados o hayan debido 


registrar ante la Aduana estarán sujetos a la jurisdicción disciplinaria del Director


 


Nacional para 
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                   RESOLUCIÓN EXENTA Nº           Valparaíso,       VISTOS:     Los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República.      La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de  Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo  texto fue refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 - 19.563, del  Ministerio Secretaría General de la Presidencia.     Los artículos 8 bis, 23 ter, 24, 25 bis, 60, 91 bis, 2 02 y 202 bis, todos del Decreto con Fuerza de Ley  N° 30, de 2004, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza  de Ley de Hacienda N° 213, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas.     El artículo 10 de la Ley N° 19.288 , de 1994   y el artículo 6° de la Ley N° 19.946 , de 1997.     La Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de  los órganos de la Administración del Estado.     La Ley N° 20.997,  de 2017,  que moderniza la legislación aduane ra.     La Ley N° 21.713,  de 2024,  que dicta normas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones  tributarias dentro del Pacto por el Crecimiento Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad  Fiscal, y su modificación dispuesta por la Ley N° 21.716.     La Ley N° 21.582, de 2023, que suprime o modifica la intervención de notarios en trámites,  actuaciones y gestiones determinadas.     La Resolución Exenta N° 3.471, de 2024, de la Directora Nacional de Aduanas, que aprueba los  requerimientos mínimos que deben   dar cumplimiento todos los recintos de depósito aduanero.     La Resolución N° 2 . 806, de 2020, del Director Nacional de Aduanas, que reemplazó la Resolución  N° 74, de 1994, del Director Nacional de Aduanas y sus anexos.     La Resolución Exenta N° 718, de 19.02 .2020, modificada por las Resoluciones Exentas N° 2.307, de  30 de septiembre de 2021 y N° 4.409, de 18 de diciembre de 2023, todas de esta Dirección Nacional  de Aduanas.         CONSIDERANDO:     Que, el inciso primero del artículo 202 de la Or denanza de Aduanas,  dispone que,   " Los  despachadores, los apoderados especiales y los auxiliares que tengan registrados o hayan debido  registrar ante la Aduana estarán sujetos a la jurisdicción disciplinaria del Director   Nacional para 

